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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 3444 

 
 

Clase de Proceso:   Verbal de cumplimiento de contrato   

Radicación:       76-001-40-03-023-2023-00193-00   

Demandante:      Sindy Virginia Betancour Ponce C.C. 1.113.628.610 

Demandada:       HDI Seguros S.A. NIT 860.004.875-6   

Vinculada:   GM Financial Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento NIT 860.029.396-8.  

 

La parte demandante acredito que la sociedad llamada en litisconsorte 

necesario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO fue notificada al correo electrónico 

notificacionesjudicial@gmfinancial.com,  y de acuerdo al certificado emitido 

por la empresa Servientrega el mensaje fue recibido el 3 de Agosto de 

2023, en consecuencia, la entidad quedó notificada el 9 de agosto del 2023,  

quien dentro del término concedido guardó silencio; adicionalmente acredító 

que la demandada HDI Seguros S.A. quedó igualmente notificada el 9 de 

agosto del 2023. 

 

Como quiera que la demandada HDI Seguros S.A.1, dentro del término legal 

presentó escrito de contestación de la demanda, oponiéndose a las 

pretensiones de la demanda, formulando excepciones de mérito y objeción 

al juramento estimatorio, de conformidad con lo previsto en el Artículo 370 

conc. Artículo 206 del Código General del Proceso, se correrá traslado a la 

parte demandante por el término de cinco (05) días. 

                                                 
1 Notificada de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el 9 de agosto de 2023, 
ver archivo digital 010AportanNotificacion.Pdf, página 44 del expediente digital.  
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Así mismo, en los términos de lo establecido en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, procede la Instancia a reconocer suficiente personería 

amplia y suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 Bogotá y T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

para que dentro del presente asunto actúe como apoderado judicial de la 

sociedad demandada la convocada HDI Seguros S.A. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  TENER por notificada a la sociedad llamada en litisconsorte 

necesario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO a partir del 9 de agosto del 2023,  quien dentro del 

término concedido guardó silencio 

 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el Artículo 370 conc.  

Artículo 206 del Código General del Proceso, de las excepciones de mérito 

y de la objeción al juramento estimatorio, formuladas por la sociedad 

demandada HDI Seguros S.A. córrase traslado a la parte demandante por el 

término de cinco (05) días. 

 

Para el efecto, indíquese a la parte interesada que podrá acceder a través 

del siguiente enlace:  

• Contestación Demanda HDI Seguros S.A. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor al 

doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 Bogotá y T.P. No. 39.116 del C.S.J., para actuar dentro de 

la presente actuación como apoderado judicial de la sociedad demandada 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j23cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb_Hj4QIkF5JgiFNGrYpZ2oBcifqzgDoyTY2bBcvOxActQ?e=RPOVGC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j23cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb_Hj4QIkF5JgiFNGrYpZ2oBcifqzgDoyTY2bBcvOxActQ?e=RPOVGC
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HDI Seguros S.A., conforme las facultades conferidas por su representante 

legal. 

 

Notifíquese, 

 

(Firma electrónica2) 

ZULLY VEGA CERÓN 

Juez 

 

 

 

                                                 
2 Validación en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

JUZGADO 23 CIVIL 
MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
Esta providencia se 

Notifica en Estado del 
día 

29/Septiembre/2023 

 

Julián Alberto Gutiérrez Suárez 
Secretario 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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